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DECRETO DE ALCALDIA NO I.006 
' 

2014.

ZAPALLAR, 18 de Febrero de 2014.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del
Tribunal Electoral de la Quinta Región, defecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra
Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:

o Memorándum No 12412014, de fecha 17 de Febrero de 2014, emitido por el
Encargado Depañamento Desarrollo Social,

DEGRETO:

OTÓRGUESE Ayuda Asistencial a doña ROSA ROSALES NUÑEZ, Cédula
Nacional de ldentidad Noffi, con domicilio en ffi

, por un valor de $ f 1.920.-
(once mil novecientos veinte pesos), por concepto de compra de medicamentos.,

GíRESE cheque a nombre de farmacia, VICTOR¡A CANALES Y ClA. lilllTADA,
Rut. No 79.610.730-8, por la suma de $ 11.920.- (once mil novecientos veinte
pesos).

30 IiiPUTESE el gasto al ítem 215.24.01.007.000, denominado Asistencia Social a

NIOUESE Y ARcHIVESE.
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